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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución de laGerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud,
por la que se dispone el inicio del expedientede contratación administrativa A/OBR-027091/2021

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por la Dirección Técnica de Obras, Mantenimiento y Servicios, en la que 
se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación de “Obras de reforma y 
adecuación  de la instalación de climatización  del Centro de Salud Panaderas, de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria”.

Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por Dirección General de
Infraestructuras con fecha 21 de junio de 2021.

.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/OBR-027091/2021
denominado “Obras de reforma y adecuación  de la instalación de climatización  del Centro de
Salud Panaderas, de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria” mediante procedimiento abierto 
simplificadocuyo presupuesto base de licitación asciende a 391.994,26€ IVA incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

Este contrato tiene por objeto la ejecución de obras para la sustitución de los equipos de climatización 
existentes en el Centro de Salud Panaderas que deben dar servicio a las plantas baja y primera del 
mismo. Básicamente consiste en la instalación y legalización de la instalación de un sistema VRF con 
el apoyo de recuperadores de calor que cumplan con las exigencias del RITE en todos sus ámbitos.

La idoneidad del contrato se justifica por tratarse de una inversión para mejorar el sistema de 
climatización durante una larga vida útil. Las actuales instalaciones adolecen de rendimiento y de 
eficiencia energética. 

Madrid, 

(
La Gerente Asistencial de Atención Primaria
Resolución 385/2020, de 11 de junio
(BOCM nº 143 de 15 de junio de 2020)

Sonia Martínez Machuca
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